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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/0536/2023
Ciudad de México, a 17 de enero de 2023

Persona física con actividad empresarial

P R E S E N T E

Trámite: ASEA-01-009-A Autorización de la Licencia de Funcionamiento para estaciones de servicio de expendio al público de
petrolíferos (gasolina y/o diésel), gas licuado de petróleo, gas natural y

de expendio al público simultáneo (incluyendo a las estaciones de servicio multimodal).
Número de trámite: ASEA-01-009-A-00889-2022.

En atención a la información ingresada el 07 de diciembre de 2022 a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) a través de la Oficialía de Partes Electrónica (OPE), y turnada para su atención a
la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por
medio de la cual el  en su carácter de persona física con actividad empresarial (REGULADO), presentó
la solicitud de Autorización de la Licencia de Funcionamiento para estaciones de servicio de expendio al público de petrolíferos (gasolina
y/o diésel), gas licuado de petróleo, gas natural y de expendio al público simultáneo (incluyendo a las estaciones de servicio multimodal)
(TRÁMITE),  para la estación de servicio  de expendio al público de  gasolinas  con pretendida ubicación en boulevard Gustavo Díaz
Ordaz, número 5002, colonia La Mesa, C.P. 22450, municipio de Tijuana, estado de Baja  California (INSTALACIÓN),  según lo
manifestado por el REGULADO.

Al respecto y,

C O N S I D E R A N D O

I. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones para emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera,
para las actividades del Sector Hidrocarburos, en términos de los artículos 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente (LGEEPA), 3o, 6o, 17 BIS, apartado A, 19 y 20 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la  Atmósfera  (REGLAMENTO),  con
fundamento en los artículos 3o, fracción XI, 5o,  fracciones  III y  XVIII,  y 7o, fracción II de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA).

II. Que esta DGGC es competente para expedir, actualizar, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las
autorizaciones, licencias y permisos en materia de emisiones a la atmósfera en las materias que correspondan a su
competencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, fracción XXVII, 18,  fracciones III, XVIII y  XX y  37,  fracciones
XVIII y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (RIASEA).

III. Que el REGULADO se dedica al expendio al público de  gasolinas  por lo que  sus  actividades  corresponden  al Sector
Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o, fracción XI
de la LASEA.

IV. Que el 07 de diciembre de 2022 se recibió en la OPE de esta AGENCIA, el TRÁMITE para la INSTALACIÓN, al cual se le asignó el
número ASEA-01-009-A-00889-2022.

Domicilio de la persona física Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y Art. 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de Persona física

Nombre de Persona física
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la LGTAIP.
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Operación Anual dentro del periodo comprendido entre el 1o, de marzo y el 30, de junio de cada año, debiendo reportarse la
información relativa al periodo del 1o, de enero al 31, de diciembre del año inmediato anterior, los interesados deberán utilizar
la Cédula de Operación Anual, en cumplimiento a los artículos 17, fracciones II, y IV, 20, fracción I, 21 del REGLAMENTO y 73,
fracción I del Reglamento de La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

4. El REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación Anual, en los términos de la CONDICIONANTE anterior y
conforme a lo establecido en el artículo 20 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de  Contaminantes,  las cantidades de compuestos orgánicos volátiles
(COV’s) o hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno, etilbenceno y hexano, generados en los puntos de emisión. Las
cantidades de estas emisiones deberán corresponder a las cantidades reales generadas por la instalación.  Asimismo,  en la
sección correspondiente, deberá registrar los eventos programados y no programados que generen emisiones extraordinarias a
la atmósfera.

5.El REGULADO, deberá emplear equipos y/o sistemas que controlen las emisiones contaminantes a la atmósfera, lo anterior es de
carácter obligatorio para las instalaciones que indiquen la o las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia,
para dar cumplimiento a los artículos 13, fracción II, y 17 fracción I del REGLAMENTO.

6.El REGULADO, deberá realizar las pruebas a sus equipos y/o sistemas de control de emisiones según lo indiquen la o las Normas
Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia, en cumplimiento a los artículos 17, fracción I, y 20, fracción II del
REGLAMENTO.

7. El REGULADO deberá elaborar un programa de operación y mantenimiento basado en las mejores prácticas para prevenir y
controlar las emisiones de contaminantes atmosféricos y dar cumplimiento a la normatividad aplicable vigente en relación a la
operación, mantenimiento supervisión o monitoreo de sus equipos indicados en el TÉRMINO II de la presente, mismas que
deberán registrarse en una bitácora de operación y mantenimiento que será susceptible a ser inspecionada y verificada por la
Unidad de Gestión, Supervición Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 17, fracción VI del REGLAMENTO.

8. El REGULADO deberá implementar prácticas operativas que eviten o reduzcan las emisiones contaminantes a la atmósfera
durante la operación y mantenimiento y deberá detectar y reparar las fugas de manera oportuna dando cumplimiento a los
artículos 13, fracción II, y 20, fracción IV del REGLAMENTO.

9. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento u otros motivos, de la instalación que impliquen emisiones
contaminantes extraordinarias a la atmósfera, al inicio del paro, durante o al reiniciar operaciones, deberá dar aviso por escrito
a esta DGGC por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de seguridad que serán implementadas
para minimizar las emisiones y reducir los riesgos. En el caso de paros no programados por emergencias u otras causas que
impliquen emisiones contaminantes extraordinarias a la atmósfera, deberá dar aviso de manera inmediata a la AGENCIA y en
caso de poner en riesgo la seguridad de la población, la integridad de su personal, la de las instalaciones y/o bienes de
propiedad privada, poner en práctica el Programa de Protección Civil en coordinación con las dependencias de Protección Civil
correspondientes, en cumplimiento al artículo 17, Fracción VII del REGLAMENTO.

10.En el caso de que el REGULADO, tenga en operación equipos y/o sistemas de control de emisiones porque la o las Normas Oficiales
Mexicanas así se lo requieran, en el caso de falla de los mismos que derive en mayores emisiones contaminantes al ambiente
deberá dar aviso a la AGENCIA, para que ésta determine lo conducente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17, fracción
VIII del REGLAMENTO.

11. El REGULADO, deberá participar en los programas para contingencias ambientales que instrumenten las autoridades
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OCTAVO. - Notifíquese el presente por cualquiera de los medios previstos por el artículo 35 de la LFPA.

A T E N T A M E N T E






